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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas sin que se hubiera efectuado
el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre), fue expedida providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los
deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título se ha dictado por el señor tesorero la siguiente providencia de apremio y liquidación de recargo de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, en rela-
ción con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley Gene-
ral Tributaria, dicto providencia de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certificación; declaro la exigibili-
dad de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco
por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notificación de la providencia de apremio. Recargo de apremio
reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas antes de la finalización de los plazos de ingreso previstos en el
artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con posterioridad
a los plazos fijados anteriormente.Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores citados o las
garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T.».

Ante la imposibilidad material de poder notificar la providencia de apremio transcrita, se requiere a éstos, para que en el
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de represen-
tantes, a fin de señalar persona y domicilio para la práctica de las notificaciones a que haya lugar en el procedimiento, con
la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad
con el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de la Ley General Tributaria y en
la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y
haciendo constar lo siguiente:

PLAZOS DE INGRESO
a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato

hábil posterior.
b) Las deudas notificadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del mes siguiente, o inme-

diato hábil posterior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO
El ingreso se podrá efectuar en la Oficina de Recaudación Municipal, sita en Sarón, Av. Los Rosales, 15 bajo, de lunes a

viernes de 9:00 a 14:00h.

INTERESES DE DEMORA Y COSTAS
DEL PROCEDIMIENTO

Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeudada
devengará interés de demora, desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su
ingreso, aplicando al principal de la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efec-
tuándose el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General de
Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de procedimiento, le serán exi-
gidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN
Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la Recaudación Municipal en el

plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la
interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita
la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio sólo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamentaria de
la liquidación; c) pago o aplazamiento en período voluntario; d) defecto formal en el titulo expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL

013660081-J ABASCAL ACEBO, VICTOR CL VALDENOJA, 8 CUETO - SANTANDER 7,41
013703689-J ARABAOLAZA PORTILLA, ANA MARIA BO TORRE (LA) - TEZANOS - VILLACARRIEDO 40,90
000061085-C BARCENA GOMEZ, ANTONIO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 11,80
013611165-H BARQUIN SAINZ DE LA MAZA, CELESTINO BO SOPUENTE - SELAYA 7,62
013574501-Q CAGIGAS CASTANEDO, GERARDO BO TEZANOS - VILLACARRIEDO 23,58
013682068-N CANO DIAZ, JOSE BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 41,26
000065952-B CARRAL FERNANDEZ, PACIFICO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 9,23
013611430-F COBO CALDERON, ANDREA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 8,15
013654063-K COBO COBO, NARCISO BO ROZADA (LA) - TEZANOS, 32 - VILLACARRIEDO 3,30



DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL
000068306-L COBO MARTINEZ, MILAGROS BO SOTO - VILLACARRIEDO, SOTO DE CARRIEDO - VILLACARRIEDO 7,62
013621601-N COBO PELAYO, TOMAS BO SANTIBAÑEZ - VILLACARRIEDO 22,68
013611219-A COBO SAINZ, MANUEL BO BRAGUIA (LA) - TEZANOS, 9 TEZANOS -VILLACARRIEDO 6,17
000008332-Y COBO SAINZ, RUFINO BO BARCENAS (LAS) - VILLAFUFRE 6,16
000068456-P COBO SAINZ, RUFINO MN VILLAFUFRE, 9 - VILLAFUFRE 74,46
013669487-N DE LA TORRE RODRIGUEZ, FRANCISCA AV SANTANDER - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 41,27
013767068-G DIAZ GOMEZ, JOSE ANGEL BO ALOÑOS, 61 - VILLACARRIEDO 25,75
013731874-T DIEGO ABASCAL, MARTA AV INDIANOS (LOS) - VILLACARRIEDO, 5 -VILLACARRIEDO 40,90
182- DIEGO GARCIA DE QUINTANA, ANDRES CL VICTOR PRADERA, 11 - LOGROÑO 10,51
183- DIEGO GARCIA DE QUINTANA, ANTONIO CL VICTOR PRADERA, 11 - LOGROÑO 8,94
013700913-C DIEGO GUTIERREZ, ROSA BO PAJAZA (LA) .- SANTIBAÑEZ, SANTIBAÑEZ -VILLACARRIEDO 2,66
013609809-L DIEGO SAINZ, ELADIO BO PEDROSO - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 6,07
000346198-W DIEGO SAÑUDO, ASCENSION BO VILLACARRIEDO, 27 - VILLACARRIEDO 72,38
013609938-X FERNANDEZ CARRAL, GASPAR BO DISEMINADO TEZANOS, 70 - VILLACARRIEDO 41,26
000075356-P FERNANDEZ COBO, MAGDALENA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 10,21
000075982-J FERNANDEZ FERNANDEZ, MANUEL BO TEZANOS - VILLACARRIEDO 5,72
000076913-R FERNANDEZ GUTIERREZ, PEDRO BO LLERANA - SARO - SARO 4,48
013627345-Y FERNANDEZ MANTECON, PILAR BO ABIONZO, ABIONZO - VILLACARRIEDO 8,07
000077497-X FERNANDEZ MAZORRA, MATILDE CL RUIZ DE ALDA, 14 - SANTANDER 7,98
000077792-Y FERNANDEZ PEREZ, FRANCISCO BO VILLACARRIEDO, 9 - VILLACARRIEDO 6,73
013611159-N FERNANDEZ SAINZ, MAZA JUAN BO LA PESQUERA, 9 - SELAYA 5,46
013775855-M FUENTES PILA ORTIZ, DAVID ENRIQUE BO HERRERIA (LA) - SANTIBAÑEZ, 92 - VILLACARRIEDO 97,25
000080429-K GARCIA FERNANDEZ, FACUNDO BO PEDROSO - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 7,05
000081579-K GARCIA MAZORRA, MANUEL BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 70,88
072027161-Q GARCIA RUIZ, MIGUEL BO QUINTANAL (EL) - VILLACARRIEDO, 3 -VILLACARRIEDO 304,80
013642714-B GOMEZ GOMEZ BARREDA, FELICIANA BO BARCENA DE CARRIEDO, 62 - VILLACARRIEDO 96,92
072020561-V GOMEZ MARTINEZ, VIRGINIA BO SOTO - VILLACARRIEDO, 7 SOTO DE CARRIEDO -VILLACARRIEDO 30,21
013525817-T GOMEZ MAZARRASA, SEVERINO BO ABIONZO - VILLACARRIEDO 72,58
000084887-V GOMEZ PEREZ, ANTONIO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 7,63
000019143-F GOMEZ REVUELTA, JUSTO CL DR GOMEZ PLANA, 14 - CADIZ 6,97
000085239-R GOMEZ SAINZ DE LA MAZA, JOSE BO VILLACARRIEDO, 9 - VILLACARRIEDO 5,39
000086998-N GONZALEZ GONZALEZ, JOSE BO SANTIBAÑEZ - VILLACARRIEDO 20,42
000087185-S GONZALEZ GUEMES, RAMON BO VILLACARRIEDO, 9 - VILLACARRIEDO 6,88
072070000-Y GONZALEZ ORGAR, LAURA BO SAN ROMAN - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 5,30
000002079-D GONZALEZ PACHECO, MANUEL CL HUELVA, 1 - PUERTO REAL 14,20
002861978-L GONZALEZ ROLDAN, LUIS BO VIA (LA) - BARCENA, BARCENA DE CARRIEDO -VILLACARRIEDO 71,21
013680517-W GONZALEZ RUIZ OGARRIO, GLORIA LEONOR AV DE LOS INFANTES, 34 - SANTANDER 291,84
013611409-D GUEMES PEREZ, GUMERSINDA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 11,18
004482420-L GUEMES PEREZ, MARTIN UR MINA (LA) - PUENTE ARCE, 45 - PIELAGOS 22,67
000089175-G GUEMES REVUELTA, SERAFIN BO BARCENA DE CARRIEDO, BARCENA DE CARRIEDO - VILLACARRIEDO 8,81
013693952-M GUTIERREZ GUEMES, ELOY MANUEL BO VILLAVISNE - TEZANOS - VILLACARRIEDO 122,55
013870598-B GUTIERREZ MANTECA, PAZ BO BARROS - CORRALES DE BUELNA (LOS) 12,29
013609600-V GUTIERREZ SAINZ, PETRA BO PEDROSO - VILLACARRIEDO, 7 - VILLACARRIEDO 103,66
145- HERNANDEZ,  JOSE BO BARCENILLA - TEZANOS, TEZANOS -VILLACARRIEDO 22,46
002186172-E JIMENEZ SAMPERIO, JOSE ANTON BO RANEO - ABIONZO, 63 ABIONZO - VILLACARRIEDO 19,73
013522489-F LAVIN FERNANDEZ, ALVARO BO SANTIBAÑEZ, 120 - VILLACARRIEDO 10,59
000097394-N LAVIN GOMEZ, MANUELA BO ALOÑOS - VILLACARRIEDO 12,15
000097563-C LAVIN SETIEN, AGUSTIN BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 80,45
013782062-W LOMAS CAGIGA, ALFONSO BO SOL (EL) - VILLACARRIEDO, BARCENA DECARRIEDO - VILLACARRIEDO 45,87
013750065-K LOMAS RODRIGUEZ, BEGOÑA BO SUJARRERA - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 63,78
013609832-L LOPEZ ANDRES, MANUEL BO PATALETA (LA) - ALOÑOS, 45 - VILLACARRIEDO 2,18
013609833-C MARTINEZ BARQUIN, MARIA LUIS BO ALOÑOS, ALOÑOS - VILLACARRIEDO 12,65
000031435-V MARTINEZ GONZALEZ, OLEGARIO BO TEZANOS, 4 - VILLACARRIEDO 8,54
000102374-R MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 80,13
000102390-V MARTINEZ MARTINEZ, JOSE JOAQUIN MN SEVILLA - SEVILLA 3,91
013855962-A MARTINEZ MAZORRA, JOSE MN MADRID - MADRID 16,56
178- MAZORRA ROLDAN, CONSUELO BO BACORRAL - ALOÑOS - VILLACARRIEDO 160,88
013609560-T MUÑOZ FERNANDEZ, JOAQUINA BO ALOÑOS, ALOÑOS - VILLACARRIEDO 12,97
X4765580-A MUSTAFOV, ASHIM IBRAIMOV AV SANTANDER - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 50,74
000106767-R ORTIZ FERNANDEZ, FERNANDO BO ALOÑOS, ALOÑOS - VILLACARRIEDO 3,87
013609586-A ORTIZ FERNANDEZ, JOAQUINA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 6,90
013735958-J ORTIZ HERRERO, MANUEL BO ABAJO - VILLACARRIEDO, 142 TEZANOS -VILLACARRIEDO 115,88
037322457-N PACHECO ARCE, MANUELA CL VILLALOBOS - CADIZ 81,34
013672388-S PELAYO CANTERO, ROBERTO AV VALDECILLA, 27 05 - SANTANDER 12,40
072051303-P PELAYO GONZALEZ, IRENE BO POZA (LA) - TEZANOS - VILLACARRIEDO 79,14
000109092-A PELAYO SAINZ, JOSE LUIS BO ABIONZO, ABIONZO - VILLACARRIEDO 6,96
013489324-P PENAGOS SERRERA, BERNARDO CT ATALAYA, 27 - SANTANDER 5,70
000109549-T PEREZ BARQUIN, GERMAN BO SANTIBAÑEZ - VILLACARRIEDO 5,92
013537196-V PEREZ CAMINO SARO, MATEO BO LLERA (LA) - BARCENA DE CARRIEDO, 51 -VILLACARRIEDO 41,27
013788419-B PEREZ CRESPO, M. CARMEN BO ROZADA (LA) - TEZANOS, 240 - VILLACARRIEDO 244,61
000109784-M PEREZ DIEGO, NICANOR BO SANTIBAÑEZ - VILLACARRIEDO 8,61
168- PEREZ GOMEZ, MANUEL BO PATALETA (LA) - ALOÑOS, 19 - VILLACARRIEDO 3,73
013508713-P PEREZ PEREZ, HIGINIO CL SAN CELEDONIO - SANTANDER 12,69
013609968-V PEREZ SAINZ MAZA, MARIA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 8,49
013499709-C PEREZ SAINZ, M ANGELES BO JARRAN (LA) - BARCENA, BARCENA DE CARRIEDOVILLACARRIEDO 10,25
013801472-T RIVERO GARCIA, PEDRO AV SANTANDER - VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 66,65
013611365-B ROCA GARANDAL, MANUEL BO SAN ROQUE - TEZANOS - VILLACARRIEDO 343,37
000116691-N ROLDAN DIEGO, CAYETANO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 11,67
013634774-Y ROLDAN FERNANDEZ, CAYETANO BO CRUCE (EL) - SANTIBAÑEZ, SANTIBAÑEZ -VILLACARRIEDO 46,04
013698063-E ROLDAN GOMEZ, MARIA ANTO BO VILLACARRIEDO, 69 - VILLACARRIEDO 6,17
000116703-R ROLDAN GONZALEZ, DOMITILA BO TEZANOS - VILLACARRIEDO 7,51
015620986-F RUIZ APARICIO, CONCEPCION CL CANALEJAS, 125 03 IZ - SANTANDER 102,07
000118169-H RUIZ GUTIERREZ, JOSE MANUEL BO SELAYA - SELAYA 6,36
000119647-R SAINZ COBO, JOSE BO SELAYA - SELAYA 10,39
000119959-Z SAINZ MAZA SAINZ MAZA, ENCARNACION BO SELAYA - SELAYA 5,73
000119965-C SAINZ MAZA SAMPERIO, JOSE BO ABIONZO - VILLACARRIEDO 68,07
013660561-X SAINZ MAZA SAINZ, ROSA MARIA CL MENENDEZ PELAYO, 6 03 B - SANTANDER 21,93
013748770-Z SAINZ MAZA, FULGENCIO BO VILLACARRIEDO, 67 - VILLACARRIEDO 26,76
000119696-G SAINZ MAZA, URBANO BO SELAYA - SELAYA 5,02
020194574-E SAINZ REVUELTA, MANUEL BO TEJERA (LA) - SANTIBAÑEZ - VILLACARRIEDO 23,58
013690885-C SAMPERIO ABASCAL, JOAQUIN BO RANEO - ABIONZO - VILLACARRIEDO 90,20
013694695-N SAN MIGUEL COSIO, FRANCISCO JAVIER BO VIA (LA) - BARCENA, 6 - VILLACARRIEDO 45,87
000123724-F SAÑUDO GARCIA, FRANCISCO BO BARCENA DE CARRIEDO - VILLACARRIEDO 11,78
000124404-C SETIEN COBO, EULOGIO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 13,55
000124405-K SETIEN COBO, EUSEBIO BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 9,46
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DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL
000124406-E SETIEN COBO, FERMINA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 12,80
000124408-R SETIEN COBO, MARIA BO VILLACARRIEDO - VILLACARRIEDO 8,53
000053261-Q TRUEBA OTERO, TRINIDAD BO SANTIBAÑEZ, 96 - VILLACARRIEDO 46,92
000128683-K VENERO SAÑUDO, CONCEPCION BO COLINA (LA) - SELAYA 8,04
013763713-F ZARATE FERNANDEZ, JOSE ANTON UR ARCO IRIS, 43 - SANTA CRUZ DE BEZANA 24,98

Villacarriedo, 23 de febrero de 2006.–El tesorero (ilegible).
06/3820
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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/7/2006, de 29 de marzo, por la que se regula
la convocatoria y régimen jurídico de las ayudas a Corpo-
raciones Locales para salvamento y seguridad de vidas
humanas en las playas de Cantabria durante el año 2006.

El artículo 115 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Cos-
tas, establece como competencia municipal mantener las
playas y lugares públicos de baño en las debidas condicio-
nes de limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la
observancia de las normas e instrucciones dictadas por la
Administración del Estado sobre salvamento y seguridad
de las vidas humanas.

Como consecuencia de lo anterior, la mayoría de los
municipios del litoral cántabro han previsto en sus presu-
puestos cantidades destinadas al salvamento y seguridad
de vidas humanas en sus playas.

Estas cuantías presupuestarias suponen un gran
esfuerzo para aquellos Ayuntamientos con recursos eco-
nómicos muy bajos, por lo que se desarrolla un procedi-
miento de cálculo  de las subvenciones que permite com-
pensar  este desequilibrio.

El artículo 36.1.b) de la Ley 7/1995, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, establece que
corresponde a las Diputaciones Provinciales, en todo
caso, la asistencia y la cooperación económica a los Muni-
cipios, especialmente los de menor capacidad económica
y gestión. Dentro de este ámbito de cooperación econó-
mica, la Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2006 incluye una partida presu-
puestaría destinada a subvenciones a Corporaciones
Locales para salvamento en playas.

Con el fin de hacer posible la concesión de las citadas
subvenciones y a fin de asegurar el cumplimiento de los
principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia
que deben presidir la concesión de subvenciones de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley
5/2005, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2006, se aprueba la presente convocatoria de subvencio-
nes y, en el ejercicio de las competencias atribuidas,

SE DISPONE
Artículo 1.- Objeto de la subvención.
Podrán ser objeto de subvención, dentro de los límites

de los créditos presupuestarios aprobados al efecto, la
financiación de los gastos que realicen las Corporaciones
Locales con la finalidad de prestar servicios de Salva-
mento y Seguridad de Vidas Humanas en las Playas del
Litoral Cántabro que contengan como mínimo las condi-
ciones y características que se citan en los Anexos II y III
de esta Orden.

Artículo 2.- Financiación.
Las presentes subvenciones serán financiadas con

cargo a la partida presupuestaria 02.04.134M.461 y no
podrán superar la cuantía máxima de 500.000 euros.

Artículo 3.- Beneficiarios y ámbito temporal.
1. Tendrán la condición de beneficiarias las Corporacio-

nes Locales del litoral de la Comunidad Autónoma de

Cantabria que vayan a realizar las actividades descritas
en el artículo 1 de esta Orden, y que no incurran en nin-
guna de las causas del artículo 13.2, de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El ámbito temporal del presente régimen de subven-
ciones se circunscribe al ejercicio económico de 2006 y
las mismas deben destinarse a la campaña que tendrá su
inicio el 1 de junio de 2006 y finalizará el 17 de septiembre
de 2006, ambos inclusive.

3. Se exigirá en todas las playas de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, durante los sábados, domingos y fes-
tivos, comprendidos entre el 1 y 15 de junio, la dotación de
efectivos mínimos del servicio de salvamento y seguridad
de vidas humanas.

4. Existen una serie de playas en las que, durante las
fechas comprendidas entre el 16 y 30 de junio y entre el 1
y 17 de septiembre, la afluencia mayoritaria de personas
se registra en sábados, domingos y festivos, no en días
laborables. Por ello la dotación de efectivos mínimos del
servicio de salvamento y seguridad de vidas humanas se
exigirá, durante los periodos citados, como mínimo, los
sábados, domingos y festivos en todas las playas de los
municipios siguientes: Alfoz de Lloredo, Arnuero, Bareyo,
Camargo, Comillas, Liendo, Miengo, Ruiloba, Santillana
del Mar, San Vicente de la Barquera, Suances, Valdáliga y
Val de San Vicente.

Artículo 4.- Gasto subvencionable.
Las subvenciones que se otorguen deberán destinarse

a financiar los gastos corrientes ocasionados a cada
Ayuntamiento con motivo de la prestación del servicio de
Salvamento y Seguridad de las Vidas Humanas en las
playas.

Artículo 5.- Cuantía.
El importe de la subvención no podrá superar los

noventa mil euros (90.000.- euros) a cada Corporación, ni
superar en su conjunto el límite del crédito presupuestado.

Artículo 6.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de presen-
tación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

2. Las solicitudes se presentarán, según el modelo que
figura como Anexo I a esta Orden, dirigidas al Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia,  Ordenación del Territorio y
Urbanismo en el Registro General del Gobierno de Canta-
bria (calle Peña Herbosa, nº 29, de Santander), bien direc-
tamente o por cualesquiera de los medios establecidos en
el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de Régimen
Jurídico del Gobierno y  de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Instancia debidamente fechada y firmada.
b) Certificación expedida por el Secretario Municipal

comprensiva del Acuerdo del Pleno o, en su caso,  órgano
competente de la Corporación, en el que se haga constar:

- El compromiso de llevar a cabo la prestación de
servicios de  salvamento y seguridad de vidas humanas
en las playas del municipio que contenga como mínimo
las condiciones y características que se citan en el Anexo
II de esta Orden.

- La solicitud de subvención regulada en la presente
Orden.


